
** DE DESALIDA

DE LOS BIENES DE D- FRANCISCO
CALATAYVT , QVE SICVE CON

Dominicas de la Ciudad de Valencia,

fe ha dado por duda*

ShVTBV AS Decían*
cionesquebia

zo el lufticia

Civil de Ya3
(encía en 8 . de Ionio de i 6t y diez

de Mayo itíTf- en qa#

k

hizo pago el

¡Convento de i S

i

9 . libras * 9 . íueidos,^

cinco dineros en la primera *y de 1 9'7$*

libras, 1 1 Jueldos , y y dineros en la fe-:

gunda, que avia cobrado Don Francif-

code la herencia de Doñalfabel Mapa^

Condefade la Granja ,
por la íexta par*^

te ,
perteneciente á Sor Luciana •• Pu^

dieron dañar , o perjudicar á Doña

Efperanpa Zurita , no aviendo Qdp,

citada
, y no aviendoíe valido de re^

medio alguno jurídico contra ellas,'

defpues de aver tenido noticia de di-i

Ehas d^Uraciones , aviendo hecho (al

A



heredero, con beneficio de inventarío,

paga las deudas poderíores , con la noti-

cia de que ay otras anterioies.biii 33 r»n-

vilegiadas.o paga fin tener eft*notKi a;

en el primer cafo no paga bien , fin
p Ic .

veoiríe de lacaucion , y íegundad 5 pero

alcontrario,en el feguodo, poique pag 4

con buena fec
, y por edo queda libre,

y

feguro,aun fin lacaucion. (i)Wt
per text.in /.fin. §. Etfi 9 y lacieneia,y noticia del herede-

ptafatam C.de iur.de líber. do- 10,de ve provarlael que la pretende en el

cent comnwniterDD.Gxcgox- heredero * como fundamento de fu in-

JjOpe2*dhqitiF>rjipar.t.Ca(- teeiGn.^^oqno ha hechoDéEfpeiao.

t'i[.controv.capJib.4.cap.6i. to Ñitienecabimientopodefrc-

».92,*Thefaup.^. Forenfl. %. petir el acreedor anterior , lo que en fc^

cap. 1 6.caf.q éSz\g^d.irt laber. mejanteCafo ha cobrado, y confumido

cred t.part.i.cap, q.dnu. 20. el poderiot
,
porque (i bien , de derecha

Gayto de creáit.cap.4.n.i 35 2. comunes quedion muy controvertida

Mct\in.depignor, lib.4. q. 28. entre los DD/fi puede, 6 no avocar el

n. 32. Angel,de confefion % l¡bé acreedor anterior,lo que cobró e! pode-*

z.quafi.^.num.ié rioren pecunia,b otraefpecie confump--

(8)

Salgad. tvbiproximen % 23* tibie, (9) pero en rtüedro Reyno tene-

Angd'ditf.quafi.yi.num.ó* mos ley exprefía, que lo decide á favor

(9)

Cápic. decif. j2* Covar. del deudor, que paga con buena fee al

pr4¿?.<y.2 9.w.2.Marefcot.‘ü¿i* pofiérior acreedor en dinero. (10)
riar.lib m i .cap.ió.nttm.'i .Gra- 1 1 Por parte de dicha P.Efperanca

ihn.dtfcept.forenf.cap.io4.rt. no fe ha provado que dicho Convento,;

i.($ 1 .Fontanelapací. nupt. al tiempo de obtener las conden aciones,

c/auj.^ .glojf.i.part.i.mtm.s

.

y de hazeríe pago de las cantidades de

Salgad .inlaber.dicí.ltb.i.cap. fus créditos, tuvieífe noticia del crédito

q.num. Carolo de Lúea in dotalde aquella,no folo cierta, y indi vi-

addit.adGt&ihn.dicí.cap. 104. dualjpero ni aun prefumpta ,y en parti-,

num.\. colarla pr¡mera,hechaen el año róqj.a

(1 o)For.fin.rub.de folut. Vi- tiempo,que aun 00 avia Doña Eíperan*

cecanXrefpi obferv.f 8. nu. 2. ca puedo la demanda defu dote ,
qus

Basr¿wr?.i,c.2 9.«. 8c. ad fin. propuío en 4. de Abril ián*. Como
conda por el pleyto de dicha demanda^
por configúrente eüuvo bien pagado

di-o



parecer) tranfitoch cofa juzgada,y fi 0
y

le compete coacta ellas remedio alo U .

Y íi pudo hazerfe pago el Cor.
tentó en ío crédito teferido ,en per jui-

zio del crédito do tal de Doña Efper anci

Zorita.
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”"\Elo mefmo
, que contie-

* ne , y fe incluye en fa du*

da, parece, te poedefacar fü btisfacidn,

pues fupcne¿y es afsi
,
que de las c onde-

nacioues ( eftando ptefentadas en el

pleyto defde fu principio) por parte de

Doña Elperan^a , no íe ha interpuef-

to remedio alguno *, de que fe ¡afiele*

que han hecho tranfito en cofa juzga-

da, no obviante
,
que no fe hallen he-

chasccn fu citación*

4 Pruev afe efto, porqué qoalquieir

(
i ) Cap.cenfertat . de appettat* fentencia para per juizio al tercero

,
que?

in 6
.
for,i %de appel. Se accia de tiene Ínteres en! ella * y le c orre el tec

-

;

apptliat.q.i i.^.T.Antonel.^e mino para? alerfe de remedio , defde el

tempjegatj.4x,i l.Reg.Leo. dia de [¿individual noticia, aunque no
decíf. \ ^o.per tot,Reg. Matth. aya fido citado* (i)Y nohaziédoio aísi

de Regim.c.i i ,§. 6 .n. 9 .Pegas le obfia la excepción de cofa juzgadas
tejoL i y ,n, ii 9 Jo. i * Card.de ip^o ture , y fin que fe declare defierea iu

Luc&deiudic.dffcur.n.n.if. cauía.( 2)
'*

(a) Cap, quoad de re. iudic.
y Y mientras no íe vfe de dicho tcv

Mztznt.de ordinJudie, par. 6 . medio de la apelación , ó otro iotro*

verb. & quandoque appellatur ducido pordececho , como el de aay
n.io i.Seic.de appel/at ,di¿f,q. hdades , oo puede íufpenderfe el efcc~;

a z.n, 145 . Cov ar. pracíic.q. to de la fentencia , « provifion , aart-

cap. 1 y .a. 8 . Reg. Match* dHJ» reípe<ffcq de ?a tercero ÍQteisíbdo*]

cap.t i.§,6 .num,9. >£»
*-

Por-



dicho crédito del Convento
¡ y no pue-

de tener acción Doña Eíperaoca
t üc&

ó o aísi,.qoe efta coafomido io q¡|C fe co-
bro, por razón de aquel*

' J

* **’"* * . ? - *

i y r * + 1' ,ÍJ ^ OLy Q5i

Sacísfaeídfí tercera. i
, 'I£i: a 1 snoCiíí, o • r noD*

--•* •

’

; .
'

'
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r

i x ^Egnnú Hecho^quc rcfolti

v

:i\3 del pleyto de iadefaiida
que va notado en el papel, en hecho

, f
derecho.qoe por parte del Convento íe
ha dado,todo lo qoe importa el cargo,
que íe le puede hazer confifte en lo qoc
íe (acó ael cenfo del logar de Agoft

¿ que
fueron i 600. libras ( como los demás
teníales inventariados les tenga relaxa**

dos el Convento, para quede eliospue-

da Doña Eíperan^a pagarle de fu credi-i

to) que íe Tacaron de la cafa *
que vendió

a Doña Mencia Valeriola,y letranípor-j

to Don Luis Pallas >íeñor de dicho lo^

gac,por concierto, al dicho Convento,
en paga da la propriedad do dicho ccn^
lo. . 5 '

* *

1 5 Paradefcargo de ella cantidad

ay bailante
, y (obrado con los créditos

anteriores , y mas privilegiados al de

Doña Eíperan^a
,
quetiene pagados di-

cho Convento : porque en pnmei lu-

gar íe pagaron 1 5 j.libras, 1 2 .fueld.por

las funerarias de P. FrancilciícoCalatas

yuc, talladas por el luez de obraspias, y

difimdas por aquel en 1*7, de MatfO (i i)L.fmpehfa 1 %-ff.dcrtligi

*679. las quales no es dudable tienen fumpt, funcr. Foncaocl. de

p relación, (r i)y mas con liderada laca- crédito doiis 2 .

lidad de dicho Don Franciíco ,
pues , af .num.xó .dtpací. nupt. Rota

m as de íu grao nobleza, ocupó el poefto : dectf. 1 x .*/>»* Rodrig-de con^

de cHT.crcdít^



*

/ , \ pü rque 1 a femec ía fiémpre fe prefu¿ (3 ) Cáncer variarJib. 2.c,'t 61

pduíla(4)?hafta canco que feprueve ».y i .Cos&tJ/c.q. i 5.».». iS,

Jo eonccaxio ,
poc los medios hábiles úz cap

&

.áreaprinciptum

.

íj ap4^ 100 »ó nulidades* porjaquel que (4)S¡zkhdectf,^iz . Menoch;
¿j¿e , y pretende la revocación , deve de pr<&f,lib.2,prcef.q y . »«. 12.

obiac fu efc>ffco.(y ) Ciau\in,tom.2,cap. ii'i.n.iz,

6 íío fe puede dudar, queDkEfpe- tAzxYia.controv.ccntar. i,cap¿

janea Zurita tuvo efpecifica » e indivi- q^.num.z 1 .£”í 2 2 .Giriac. ct??-

dual noticia de dichas condenaciones trov.i 82. nu, ^.Quefada Pilo

del luíUcia Civil,pues fe hallan prefen- dtfcert.9,rtum. 24.

tadas en el pleyto defde fu principio» y lo (y) bA&ntic.detacit, ambigú

quemas es , fe le libio copia de ellas» ltb*\JÍt, 6>numm i.Cnt\\n»dtc<,

quaodd a fu petición,*/ infancia ,fe hí- conttov.z in.n. 2 2.Hodierné

20 , y compulsó la de todo el pley- adSatd.decif.zjZ.n.ió.Ttiíi

to,y fe le entregó
,
paca prefentarla en el*- 1any decif,24,mm.£ $ 1

.

te Supremo Coofejo, y
profeguir el jai--

zio de (aplicación
,
que inteipufo de la

Keal fentencia de Valencia , para que

con todo el rigor de la obfeivancía»

íe pueda dezir ,
que tuvo la noticia»]

fegun lo que teftifican dichos Regen’* .

¿ % r
tes

, León , y Matheu (ó) enloslugates (^)Leo dec. 141 S .M a tfieü

... ^ cap, 1 1 9. Nicolau. Ras
l

n 'o por !o menos es ¡negable .
que thc*tl°Jah±ín“miíLb

mientras no fe valiere dicha D.Bfpeta^a

de temedio de las dichas condenación

nes,y obtuviere revocación de ellas » no]

cabe la fufpenfion de fu execucion , y,

efecto , íeguo lo que dexamos fundado/

Satisfacion fegunda.
1

3 LA mefmaduda , en lo vltitnó¿

ptopone.fi el Convento pudo

hazetfe pago de fu crédito en perjuizio,

dele tedieo doral de D¿ Efpeian^a. Yre-1

cuítieodo á las difpoficiones del dece^

de llano la dilUncion>defi

Ax fei

|jfVfeO

%- -í



SeGoVernador delJtcyuo a la p 3tteds

Origuela , y Alicante, y deípnes haüa

que muno ei de 1emen te deG o » e¡

p

a .

dor de Valencia» Y qoando no fuera taa

privilegiado dicho crédito , bafiav*

averíe pagado ames de tener, noticia el

¿Convento del deDoñaEfperan^a.

14 La íegüda partida de crédito ante-

ttor,esia de *4< .libras. 1 q .ínela.y 1 1.

din. pagada,por dicho Convento
, por

qtteta de D*Er anciíco a Geron im a M a 1 ti

j deZaydia,porla fexta parte de la pro-

ptiedad,y pendones de vn cefo de 1 000.

Hbras,conforme las Reales íentencias
»

y

demás Autos preíentados en dicho pley-

Co en Comparendo de *7 del unió 1 <5 80.’

fuhnn . 1 i. n, 1 J-y 14. Délos quales

reinita la anterioridad de dicho crédito,

al de Doñ a Eíperan^a.

Ji
yi La tercera , es de x ¿p.libras»^

fueld.y4.dit1. por razón de otrocéíode

[lfb.libras del Convento de Monjas de

¡Sanloan delaCiudadde Origuela ,co-

foime la Realíentencia .
que íe halla en

dicho pleyto, yva preícntada en dicho

Comparendo fub num. if. en el qual

jaailita la mefma raaon
,
que en el antege-

dente.

16 El tercer crédito anterior , y que

Íe halla en dicha condenación de 10. de

3Mayo es el de 840. libras derla

*cta de ¡o.hbras annuas.dexadas por D»

Eíancifco de Caiatayut, mayor de dias,a

dicha Sor Luciana Eerreríu hija , en ín

teftamento.qoe pafsó ante Ioíeph Cala-

íayot Notario en 2 r.de Oftubre 16 $6*

que tocaran a pagar al dicho D. Frao.*

SÍfeo meqor , como heredero de D°a
Eran-



ftzzá&a íñtyoi fu padre,¿Ghforme los

fratos prefentados en el meímo Com-
parendo {ub nn^ í 8, y 19. y caita de

pa^o iícl ntttft» i T*

^ -j Efle crédito tiene jas calidades

de anterior , y íer contra la herencia de

pon Fraociíco Calatayot mayor, en la

qual fev ai a el ceníq de Agoft, como cof-

ia en la copia del procedo deexecncion*

preíentadoeo el pleyto,yen el mefmoCo

p
acedo de *7.del unió ió8o.y títulos juf-

tifícativos de aquel, que es el del n. i .y a

rnasdeefto tiene la calidad de fer para

alimentes de dicha Sor Luciana , como
con da polla Claufula del«s«w.i 8.Y po$

dle motivo exclufivo de todos los de*

mas cceditosjaun anteriores «como deí

j

paes diremos. . ;

- ; ,
_•

i 8 Llquarto crédito privilegiadoJ

|ae pago dicho Convento «incluido en

Preferida condenaciones de los alimej

tos de Don Vicente , y Dop Francifco

CaUtayut , hi| as oacutalcs del dicho D*

Fíanciíco ,decuya herenciaíedío la dy
faiida,por razón de los quales fe pagaro,

por vna parte a ao*Íibraá,y 4*fueld*fegu

la apoca del#*» t -y por otra i x9,libras¿

y i 2 .fueld.fegun íe dize en la meíma co-;

denacionde lo.deMayo i 6'7y.aviédo3

íe pro vado la filiación,como coofta poc

U copia del procedo ,
que figuio Mozea;

Vicente Galluc con el dicho Convento*

por la Corte de la Governacion de aquej

Ha Ciudad, preíentado en dicho Gomj
pareado de^.delunio 1 6 8o./###.ac.

i9 Y que eftc crédito fea privilegiad

do
, y tenga prelacion á qualquicr otro^

es conft anteven períonas
,
que gozan dá



*

b psetfé'gai^á né jSeder (ctcot*ti
cidii ‘vUfaqtt*r»facete pojfrmt, ¿e
dvctó fi* cpfr, íegun opinión toman

.
mcotcicccbidaiy en paíticüfér ítfaoJ

(, 2) L. tn condemnattone wReynodc Valencia.(i a)

princip.jf.de reg.mrj.qut bonis t ) *0 K ¿afolo procede eflo en los hi

6. /. boms cedere pojfmt naca rales
, fuamblen ea

Salgad.in laber,par.i.cap,z4. lostefpüreos
, y avidcs,e* damnato coitu

anutn

,

1

.

if dnum, 81. mayormente íegun difpoficiohes del De*
Leo. decif. 8 y

.per tot

,

Creípi techo Canónico
,
que fon lasq eii aquel

objerv. 1 .num. 1 5 9. Relióte atienden , faltando las forales-

(1 5 ) Cap,cum deberet infm. de [a j)fequál obligación paila a los hete*
eo qui duxit in matrimonium, detm del pad re. (§4)

J

& ibtglojf.'uerb.fecundum fa- c> 4 , Otráscantidades de las pagadas
cu/tatesSusdJe Mimen,tit. s

.
ptfr dicho Convento . incluidas en d¡-

q. * o.»«w,4.Pafchal, de patr. chas condenaciones
, podríamos agre-f

poteft.par. t.C4f. i.num. jo. gar 4 las dichas
3 pero bailan

, y^fo-'

.Creípi vbifuprd.
^

bran eftas
, pues hecho el cálenlo de

_( 1 4) A tgjex. inUfiqms a li- eÜaM^otW 1 ¿fttttteas¿ Ifocláy u
herís §. ítem referiptum

ff.
de ditív Con que dé qualquier modo. que fe

líber,agnof. Barbof. inl. 1
.ff.

conüdere , ha de quedar libre el Oon*
folut.matrim.par.4.». 6 .Caí- vento de pagar cofa alguna de fu patri-f
tú.de alimen.cap.6 6.12.44, & monio.q’üe es el punto, y blanco pnnci^
lib-^contr,cap, 1 04. num. 47* pal^a^ac fe encamina la defaiida*
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